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Hemos tramitado también varias quejas en las que la cuestión planteada era la demanda de los interesados de que 
se instalara una plaza de aparcamiento para personas con movilidad reducida en lugar cercano a sus respectivos 
domicilios. Fue el caso de la queja 17/3139, 17/6079 y queja 18/0812, tramitadas ante los Ayuntamientos de Vilches 
(Jaén), Carboneras (Almería) y La Zubia (Granada) respectivamente. Todas ellas concluyeron satisfactoriamente para 
las pretensiones de las personas reclamantes.

En el primer caso, el Ayuntamiento de Vilches nos expuso que la Policía local había delimitado doce nuevos 
espacios de aparcamientos reservados a personas con discapacidad en distintos puntos de la población, añadiendo 
que se había estudiado el caso concreto del reclamante de forma pormenorizada, acordándose que próximamente 
se delimitaría una zona de estacionamiento lo más cerca posible de su domicilio.

En el segundo supuesto, antes de llegarnos el informe interesado al ayuntamiento, el afectado nos hizo hecho 
llegar una nueva comunicación en la que nos indicaba que, finalmente, se había accedido a su petición y la plaza 
había quedado instalada. Por último, el Ayuntamiento de La Zubia nos informaba que personal municipal había 
procedido a colocar la señal de aparcamiento reservado que se había solicitado por la persona reclamante.

No podemos dejar de citar en este apartado el caso de la queja 16/3912, en la que la persona interesada nos 
exponía que, sin obtener respuesta, había efectuado solicitud al Ayuntamiento de Córdoba. Señalaba que, a raíz 
de la publicación y entrada en vigor del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, 
había demandado, como persona con discapacidad y movilidad reducida, que se le informara de los pasos a seguir 
en dicha actualización, sin que ello se entendiera como injerencia en las competencias municipales, sino solamente 
como un manera de impulsar y hacer efectivos los derechos que le corresponden.

También demandaba un estudio, por una empresa externa, de los aparcamientos existentes en la ciudad de 
Córdoba para personas con movilidad reducida indicando cuantos de ellos se atienen a la legislación vigente.

Tras recibir informe municipal y alegaciones del interesado, interesamos a la corporación municipal que nos indicará 
el plazo aproximado en que se podrá contar con un mapa/listado actualizado y vigente de los aparcamientos 
reservados a personas con movilidad reducida plenamente adaptados a la normativa en vigor, así como con un plan 
de acción, con calendario de ejecución cerrado, ubicación, etcétera, delimitando cuándo estará terminada la red de 
aparcamientos reservados a personas con movilidad reducida.

Finalmente, el Ayuntamiento de Córdoba nos indicó, en síntesis, que ya se cuenta con el citado listado, con sus 
fichas descriptivas, concluyendo que existen en esa capital 866 aparcamientos de estas características distribuidos 
en 495 puntos o espacios. La difusión de los mismos se realiza en soporte google maps.

Se añadía que, con la anterior información, se cuenta con un instrumento básico para valorar las adaptaciones 
precisas, las zonas del núcleo urbano en que deberán complementarse estos espacios o ampliarse, etcétera, 
reseñando que todo ello se llevará a cabo en los próximos meses. Para finalizar se indica que ya se había constituido 
el Consejo Local de Atención a la Discapacidad y a las Patologías Minoritarias, donde se podrá participar y hacer un 
seguimiento puntual de las intervenciones municipales en este aspecto.

Así las cosas, entendimos que, por parte municipal, se estaban registrando pasos efectivos en orden a la mejora y 
adecuada dotación de estas plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida y que existía una expresa 
voluntad municipal de seguir con el desarrollo de estas intervenciones, por lo que consideramos que no resultaba 
preciso hacer un continúo seguimiento de las actuaciones municipales por parte de esta Institución, toda vez que, 
mediante su participación en el consejo local antes citado, las personas interesadas pueden recabar información 
sobre las mejoras que se vayan realizando.

1.9.2.2.2 Personas con discapacidad y transportes públicos

Como ya adelantamos en nuestra introducción, la problemática del acceso de las personas con discapacidad a los 
transportes públicos determinó la tramitación de oficio de la queja 16/0598, en la que hemos impulsando 
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ante la Consejería de Fomento y Vivienda y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias medidas para la 
solución del problema de la accesibilidad de las personas con discapacidad en los transportes públicos 
urbanos e interurbanos.

Por ello, en esta actuación de oficio, tras un análisis exhaustivo de los informes que obtuvimos de la Consejería 
competente y de la FAMP, así como de las alegaciones que, sobre ellos, nos hicieron llegar las asociaciones 
representativas de las personas con discapacidad, formulamos a la Viceconsejería de Fomento y Vivienda 
Recomendación de que se adoptaran las medidas oportunas a fin de que se apruebe un plan de accesibilidad 
en el transporte interurbano, en el que se establezcan, con claridad, los objetivos a abordar respecto de los 
autobuses, marquesinas, estaciones de autobuses y sus entornos.

Este plan, creemos, que debe ser tramitado previa audiencia al movimiento asociativo que defiende el derecho de 
las personas con discapacidad y debería contener una programación debidamente presupuestada y calendarizada 
que permita llevar a cabo su seguimiento y evaluación. Entendemos que sólo así las personas con discapacidad 
podrán tener la certeza de que, en el horizonte temporal que se determine, que en todo caso deberá respetar 
los plazos máximos legalmente establecidos, el acceso, en condiciones de igualdad, a los servicios públicos de 
transportes interurbanos va a ser una realidad en nuestra comunidad autónoma.

En la respuesta obtenida de la Administración autonómica se nos manifiesta que se va a actuar en el sentido 
recomendado por esta Institución; también se nos adelantan las líneas de trabajo que van a configurar la elaboración 
de un programa de accesibilidad en tal sentido. Estás cuatro líneas de trabajo van desde la accesibilidad en las 
infraestructuras del transporte, hasta la inspección del cumplimiento de la accesibilidad, la elaboración de normativa 
especifica del transporte con criterios de accesibilidad (se nos adelanta el borrador del capitulo destinado a las 
personas con movilidad reducida en el proyecto de Decreto que regula los derechos de las personas usuarias de 
los servicios de transporte por carretera titularidad de la Junta de Andalucía) y, por último, la accesibilidad en los 
servicios de transporte regular de viajeros por carretera de uso general.

Por último se nos expone el objetivo de que, en unos años, cuando se produzca la renovación de todos los contratos, 
el 100% de la flota de vehículos se encuentre adaptado, desde el actual 42,3%.

Como quiera que esta información entendimos que suponía, en definitiva, la plena aceptación de nuestra 
Resolución y que, en caso de concretarse en todos sus aspectos, supondrá una notable mejora en la utilización y 
accesibilidad a los medios de transporte público por parte de las personas con discapacidad, dimos por concluida 
nuestra intervención.

En la queja 18/3974, la reclamante nos exponía que era una persona usuaria de silla de ruedas eléctrica 
resultando que, en la estación de autobús de Montilla, el conductor se negó a que subiera al autobús excusándose 
en que no sabía manejar la rampa y ello pese a que ella había llamado por teléfono a la empresa concesionaria el 
día anterior y se le había confirmado que el autobús vendría adaptado para poder utilizar sus servicios.

La Viceconsejería de Fomento y Vivienda reconoció el mal servicio prestado por la empresa concesionaria debido 
al desconocimiento por parte del conductor del funcionamiento de la rampa de acceso al autobús. Por 
ello, indicaba que, sin perjuicio de la tramitación a realizar por el sistema arbitral de consumo, se había requerido 
a la empresa concesionaria para que informara sobre los hechos denunciados y se habían ordenado actuaciones 
inspectoras sobre el protocolo de asignación de vehículos adaptados y la formación de los conductores, así como 
que se incoarían los procedimientos sancionadores que, en su caso, fueran procedentes.

Dado que el contenido de esta respuesta determinaba que la Consejería de Fomento y Vivienda está impulsando las 
medidas necesarias para que hechos como los que motivaron la reclamación de la afectada no vuelvan a producirse, 
dimos por concluida nuestra intervención en este asunto.

También en esta materia, hemos incoado de oficio la queja 18/1731 al tener conocimiento esta Institución, 
a través de los medios de comunicación de que, al parecer, las personas con discapacidad no pueden acceder a los 
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trenes de cercanía en la céntrica estación de tren existente en la plaza de La Nogalera, en Torremolinos (Málaga), 
por la existencia de barreras arquitectónicas.

Siempre según estas noticias, las personas usuarias de estas líneas de ferrocarril llevan nueve años reclamando la 
construcción de un ascensor ya que sólo existe una escalera mecánica ascendente para acceder a la estación de 
tren. Al parecer, se está tramitando un expediente de contratación, cuyo proyecto y pliegos de condiciones técnicas 
todavía no se pueden consultar. De ser ciertos estos hechos, la obra no se ejecutaría hasta transcurrido un largo 
plazo de tiempo, habida cuenta de los preceptivos trámites que debe seguir la contratación pública.

El expediente se encontraría pendiente del informe del Ayuntamiento, en el que hará llegar sus alegaciones 
sobre el proyecto. Este hecho preocupa a los afectados por las discrepancias técnicas que puedan surgir entre las 
Administraciones intervinientes, ADIF y el propio Ayuntamiento de Torremolinos.

A la vista de tales hechos y dado el tiempo que se lleva demandando la ejecución de esta importante obra 
e instalación que beneficiará no sólo a las personas con discapacidad, sino a todos los usuarios con movilidad 
reducida o que porten maletas o carritos de bebé, iniciamos esta queja de oficio en la que nos hemos dirigido al 
Ayuntamiento de Torremolinos al que hemos formulado Sugerencia para que, con objeto de evitar las posibles 
controversias que, con frecuencia, surgen con proyectos tan complejos como el que nos ocupa, por la Alcaldía 
y/o la delegación municipal que corresponda, se mantenga una línea de información y colaboración recíproca 
que permita, llegado el caso, subsanar lo más pronto posible y de manera consensuada, los posibles conflictos o 
discrepancias que puedan surgir entre ambas administraciones haciendo posible que, finalmente, el proyecto pueda 
ejecutarse en el menor tiempo posible.

También nos hemos dirigido a ADIF al que, en vía de colaboración, le hemos dado traslado, para su conocimiento, 
de la Sugerencia que hemos formulado al Ayuntamiento de Torremolinos para que, en su caso, nos envíe las 
consideraciones que estime oportunas ante la situación de la estación de ferrocarril a la que hacemos referencia. 
Esta queja sigue actualmente en trámite.

1.9.2.2.3 Barreras urbanísticas que impiden o dificultan la accesibilidad

La persona reclamante de la queja 16/6367 denunciaba que, a su juicio, suponía un peligro para la integridad 
física de los ciudadanos el estado de un grupo semafórico de la ciudad de Algeciras. Estimaba que la pasividad 
del ayuntamiento a la hora de solucionar la falta del rebaje del paso de peatones y el problema de embalsamiento 
de aguas pluviales que allí se ocasiona podía originar situaciones de gran peligro para los viandantes, por lo que 
demandaba la urgente intervención de la delegación de vías y obras para solucionarlo.

En la respuesta municipal se reconocían las deficiencias del paso de peatones, por lo que se habían dado instrucciones 
para que fueran resueltas a la mayor brevedad de acuerdo con los medios disponibles. En cuanto al problema de 
embalsamiento de aguas, se nos informaba que se estaban realizando catas para detectar la situación exacta del 
punto de desagüe al encauzamiento del río. Fue por ello que interesamos que se nos mantuviera informados de la 
ejecución efectiva de las obras de reparación de las deficiencias del paso de peatones y del plazo aproximado en 
el que, una vez estudiada la solución más adecuada, se podría solucionar igualmente el problema de pluviales que 
motivó la reclamación del afectado.

Debido al silencio municipal ante nuestra última petición de información, formulamos Recomendación de que 
se ejecutaran sin más demoras las medidas anunciadas por el ayuntamiento. Finalmente, en informe del ingeniero 
municipal se exponía que ya se habían llevado a cabo las actuaciones que han permitido eliminar la problemática 
que motivó la queja por acumulación de aguas pluviales y ausencia de rebaje. Se añadía que la autoridad portuaria 
estaba actuando en la parte de atrás del auditorio para evitar también las acumulaciones de aguas pluviales que se 
producen allí.

Como quiera que todo ello suponía la plena aceptación de la Recomendación que formulamos, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones.
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